
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO (V) 

E. S. D 

 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE:  CRÉDITOS CONFIAR SAS 

EJECUTADO:   SANTIAGO OCAMPO PEREZ 

RADICADO:   2019-317 

 

 

 

 

YÉSICA ALEJANDRA CARVAJAL ARIAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.112.788.293 expedida en Cartago Valle del Cauca, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

316811 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito aportar 

liquidación de crédito a la fecha: 

 

 

1) CAPITAL: $4’735.175 

2) INTERESES DE PLAZO: Contados desde el día 01 de Febrero del año 2019 hasta el día 01 de 

Marzo de 2019, a la tasa máxima legal permitida: $94.703 

3) INTERESES MORATORIOS: Contados desde el día 02 de Marzo del año 2019 hast la fecha, a 

la tasa máxima legal permitida: $4’616.795. 

 

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES: $9’446.673. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

———————————————————— 

YÉSICA ALEJANDRA CARVAJAL ARIAS 

CC No. 1.112.788.293 de Cartago 

TP No. 31681 del C. S de la J 


